
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Ü 1 NOV. 202^
VISTO: la realización de la “XVI Reunión de Comités Nacionales y Puntos Focales del 
Programa Hidrológico Intergubernamental de la UNESCO”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Puntarenas, Costa Rica, entre los días 4 y 6 de noviembre de 2024 y la firma de 
una carta de entendimiento entre el Ministerio de Ambiente de la República de Panamá y el 
Centro Regional para la Gestión de Aguas subterráneas en América Latina y el Caribe 
(CeReGAS) en la ciudad de Panamá, Panamá, entre los días 7 y 8 de noviembre de 2024; 
RESULTANDO: I) que el Subsecretario de Ambiente, Dr. Gerardo Amarilla ha sido invitado 
por UNESCO para participar de dicha reunión y por su carácter de Presidente Del Consejo 
de Administración de CeReGAS;
II) que los gastos de la misión serán financiados por el Programa Hidrológico 
Intergubernamental de la UNESCO y CeReGAS respectivamente;
CONSIDERANDO: que dada la importancia de los referidos eventos resulta de especial 
interés la participación en los mismos del Subsecretario de Ambiente, Dr. Gerardo Amarilla; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del Decreto N° 
148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1° Resolución de Poder Ejecutivo 421/020 de 1° 
de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo, de 3 de 
noviembre de 2021.

1o- Desígnase en Misión Oficial al Subsecretario de Ambiente, Dr. Gerardo Amarilla a las 
ciudades de Puntarenas, República de Costa Rica y Panamá, República de Panamá a fin 
de participar de la “XVI Reunión de Comités Nacionales y Puntos Focales del Programa 
Hidrológico Intergubernamental de la UNESCO y la Vil Reunión InterCODIA de la 
Conferencia de Direcciones y Autoridades Iberoamericanas del Agua” y de la firma de una 
carta de entendimiento entre el Ministerio de Ambiente de la República de Panamá y el 
Centro Regional para la Gestión de Aguas subterráneas en América Latina y el Caribe 
(CeReGAS), entre los días 3 y 8 de noviembre de 2024.-

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

Dra. I meí°

Presidencia de la Kepublica


